
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
. ; . . . ANT No.09/A7-0098/11116 . .: y . FOLIO No. . . . j '091-29916-0'15'0‘4; _

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 'I . ' ' ‘ '. ' " -‘ ' ' VALIDO HASTA): - .. . ' '17 DE MAYO DE 201,7
Y RECURSOS NATURALES . _ . '_ ' ' .4 . Y. " ' .. _' . .. . . ‘ ' '

Con fundamento en Io díSpuesto en los Articulos 16 fracc10n XXVI y 120 parrafo ‘l° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForSStaI' ; : .
"SUstentable 133 y 134 del Reglamento de la LeyGeneral de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, XII y XIII del

. V'Reglamento Interior de la Secretaria de Medio AmbIente y RecursoS Naturales y el Manual de prOcedimientos para la EXpedición del
"CErtifiCado FitOSanitariO de Importación, _se expide el presente CertIfIcadO para lOs productos forestales descritOs a contInuaCIon '

. ¿w J Definitiva JTemporal Eelos productososubproductos forestales . y L_J Maderables J,_>_<_J NOMaderables
Nombre o Razón Social: EASY. COMERCIO EXTERIOR S DE R.-L._ DE C V.
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¿“_ï'jtiReg Fea. de caus.: ECE150903G80 ¡ 7.“
“f; DomICIIIO BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301 COL GARITA OTAY

C P 22430 , a . . ,, Telefono 016646237475
LocalIdad TIJUANA ' - 1- ' _fz‘f .Í 'Estad.o.,...BAJA CALIFORNIA Í .- .J

. l Descripción del productoa importar: ASIENTOS NUEVOS DE ‘ Canada; 415880.",000‘(CINCUENTA MIL) ¡' ‘ñ' “4'." . 4‘ "J I

.. BAMBU o RATAN SIN RECUBRIMIENTO bambu Bambusa . . __ - .1, MH“““ L; fi
“”93“! RATTAN Calamus SP? Bambu’Phy’Pstac’Ws Ï ; RUP-idáddé medida-PPzas " mÍJÉÍY YLLCEJLT"J“‘J“ J 1".gsqhurea . . _ . . _ ¿. .. .. . .- . .. M...mmmm_.., MM! 85,1; :8 _..,“t

FraCCIon arancelaria: 9401 .51 01_ _ _ ' ¿ . y ' __ . ' V
ÏÏJ/Aduana de entrada TIJUANA BC, TECATE BC ¡Í "7.:,De,s¿ti,nol-dentroitdeïl,país:“¡BAJA-CALIFORNIA. .
"A“ Pais de Origen ALEMAN,IA CANADA, CHINA (REPUBLICA Pais:.de.‘.pcO'CedenCia: ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA

.. POPULAR DE) ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ' " * ' 7 '- - ' ' A
'(REPUBLICA DE) , . . . , .. M .

ÏlïAduana desallda (solo para ImportaCIones temporales) DestInofueradeMeXIco " ' h
7”? REQUISITOS FITOSANITARIOS ,. , -- -

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA '> ' ‘ '- - J -- - -
:ÏÏ. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) >

¿- TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G_IM8 DURANTE 48 HRS- . _ _ ,
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN DUE CERTIFIOUE OUE- EL . Í

Ï' PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 CR/Ms DURANTE 2.4 HRS o PON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 O/MS DURANTE 48 HRS. CONTRA;_'_
PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS. DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA RESICN Y FRANJA FRONTERTZA; EN CASO DE:;._¿“1:
DETECTAR PLA . s _Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD ,

¿_ÏIEQRESTAL _DE , , »_ , NERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOs PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL: ;7
1‘ É..ÏÍÏÉ;_'_7 ENVIO DE M7 TR7/ ¿EEE _ R ALIzARsE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LAIIISPERSIÓN DE

» -; /- .JI -= : ' 1 * AuroRIZAcON 7 v
ï-JÏIOMBRE. L C. AUI UEN1'10 MIRAFUENTES ESPINOSA
”R msj EL D RECTORC

, jefatu a de VerIfIcac 'n Sanitaria ForeStalen ” ' ' ‘ 'Ï y tenIendo al la VÍSta los productos arriba descrItOS SelÏf-L .'
"Icon? ¿ata q e se e CUSntra' libres de plagas y enTermedefieS y- han cumpIIdO COTI lOs reOUISItOS fitosanitanos aqui descrItOS Se}

_U
J

y _ SUP _‘NÍSó I adeCUa a aFJlicaCi de tratamIentO prof IactICO conSIgnadO como reqUISItO para Su ImportaCIon

Prductoïpllcado‘ Ï‘ESIS ' 7 '43 .. _ _ Í TIempO de expOSICIon » COnCesionario o empresa

OMBREIY FIRMA DEL VERIFICAD R " -- .' . 1.. j_ 3’ , ' .. . . . FECHA DE EXPEDICION: .u _
. k ’ . ‘ . .2. . ; .. . . 18 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL. DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA —

' :J ' - I 'Ï 7-" '— .' ' -- ' ' - ' J ORIGINALPARAEL INTERESADO '¡e C ' "' . fi j a ' ' .COPIANO'IDGGFS. ' COPIA No ¡2 ¡PROFEPA .IL

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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